
Integrantes de la Comisión de Turismo de la Cámara de 
Diputados asisten a una reunión con el Cabildo de los Cabos 

Baja California Sur en su entidad 
 

La Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados 
apoya a las autoridades locales de San José del Cabo, 
Baja California Sur y da continuidad a la problemática 
del intento de despojo del predio municipal 
denominado “Balneario Palmillas” que la inmobiliaria 
“Palmillas San José” pretende hacer con el objeto de 
utilizarlo para complementar un desarrollo turístico. 
 
Integrante de la Comisión de Turismo viajaron a dicho 
lugar para asistir a la reunión de información con las 
autoridades municipales de la región para corroborar 
los avances obtenidos hasta el momento. 
 
Los Diputados Federales presentes por parte de la Comisión de Turismo fueron: el Presidente Octavio 
Martínez Vargas, Secretaria Martha Angélica Romo y representando a la Comisión de Pesca, la 
Secretaria Guadalupe García, además de legisladores locales, el Presidente Municipal de los Cabos, 
Luis Armando Díaz, Regidores, personal de la iniciativa privada y representantes de los pescadores. 
 
En esta junta informativa se destacó que la Cámara de Diputados ya tenía conocimiento del caso y que 
incluso presentaron un punto de acuerdo donde solicitaron la nulidad del decreto de desincorporación 
del terreno, el cual fue turnado tanto a la Comisión del Medio Ambiente como a la Comisión de 
Turismo. 
 
El edil municipal de los Cabos Luis armando Díaz explicó que junto con las autoridades del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales han ignorado la donación que se le hizo al municipio y han permitido 
que se venda el terreno al desarrollo turístico San José Inmobiliaria. 
 
Aseguró que la venta de esta playa resulta ilegal, dado que es un terreno propiedad pública y que 
existen pruebas evidentes de que es una zona de arraigo de la población. 
 
Por su parte el legislador del Sol Azteca, Octavio Martínez Vargas se comprometió a darle seguimiento 
al caso y entregar toda la información al resto de los diputados de su respectiva Comisión. 
 
De igual manera afirmó trazará una ruta crítica para el estudio del caso, en la cual se incluya proponer 
ante la Comisión Permanente la creación de una Comisión Especial para que investigue y dé 
seguimiento al caso.  
 
Finalmente el Cabildo municipal de San José del Cabo, Baja California Sur, entregó a los diputados 
copias de las denuncias que han interpuesto así como los documentos que avalan la legítima posesión 
del terreno. 
 


